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I. Apellidos: Vicens Vives 

Dirección: Santaló, 130- Barcelona 

Nacionalidad r Española 

Nombre: Jaime 

¿A gué centro de .investigaciones históricas, instituta o univer

sidad pertenece Vd.? 

Pertenezco al Centro de Estudies Históricos Internacionales de 

la Universidad de Barcelona. 

¿Con qué funciones? 

Director y Catedratico de Historia Moderna. 

¿Cual es su rama de investigación histórica? 

Historia Económica y Social. 

~Por qué, a specto 9 época. s2 interes~ Vd. mas especialmente? 

Me interesan especialmente la.s épocas de 'órisis: siglos XV y XIX• 

Trabajos publicades: Vease hoja que se acompaffa. 

II. ¿Ha realizado ya (o intentada) algo en mataria de organización 

de la investigación histórica? 

He orga~lizado un equipo de investigación en los Archivos de Bar

celona y he fundada la publicación cient:lfica titulada "Indice 

Hist6rico Espaffol". 

Por su propia cuenta o en el marco de un organisme de investiga

eJión histórica? 

Por cuenta propia y del Centro de Estudies Históricos Interna-

cionales. 
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~ cuales de ¡as siguientes categor1as pertenecían aus realiza

ciones (o tentativas)? 

a) Planificación de ·la investigacióna 

- Al reparto de investigaciones entre otros investigadores. 

- Al. reparto de investigaciones entre mis discÍpulos. 

- A la planificación de la investigaciÓn a una escala inter-

nacional. 

b) Elaboración de medidas históricas exactas: 

-A los períodos his t óricos org~icos (ciclos, generaciones, 

etc.) 

- Al sistema estadístico para las ciencias históricas. 

d) Sistematización de los reaultados (clasi:t'iq.§_ción y conden

sación de los trabajo.s existentes. 

¿Ha publicado Vd. ~a trabajos sobre la organización de 
, " I 

la investi5ación en las c~encias históricas? 

Los trabajos existentes se puplican en las paginas de "Indi

ce Histórico Espaftol". 
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III. Estoy de acuerdo en cuanto a la necesidad de una organ2zac2on 

internacional de la investiga.ción en las ciencias hisJcóricas: 

estandardización de las medidas históricas y planificación de 

los trabajo.s, siempre que las norma's de planificación no vulne

ren la libertad esencial del historiador. 


